
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., nueve de abril de dos mil veintiuno 

  

REF. VERBAL No. 11001310302720180010500 

  

Atendiendo la petición de la demandante María Nancy Ardila Pedraza de entrega 

de los dineros en razón de las condenas impartidas en sentencia de segunda, y 

conforme al informe depósito judicial obrante a folio 910, se accede a la petición, 

por secretaria provéase la ENTREGA del respectivo título por conducto del Banco 

Agrario, de ser necesario provéase fraccionamiento y/o conversión. 
  

Obre en autos la documental adosada por la demandada La Previsora S.A. obrante 

a folios 896-901. 
  

Por secretaria provéase la liquidación de costas del presente proceso, para los 

efectos téngase en cuenta el proveído obrante a folio 886. 
  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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